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D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 11

QUILLÓN, martes 14 enero 2014 v

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-7

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,11-1,11-2

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):COLOMA HUEICO DANIEL ANDRÉS Y OTROS RUT

LA SUMA DE $:1.804.772

Y SON:UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/L

'OR LO SIGUIENTE:

CANCELA VIATICO AL EXTRANJERO 5 DÍAS AL 100% Y 1 DÍA AL 40% Y UN VIATICO NACIONA.

100% AL PERSONAL HONORARIO SEÑORES ASESORES JURÍDICOS DON DANIEL COLOMA Y DON

SAN MATIN POR CAPACITACIÓN EN COSTA RICA, SALIDA EL DÍA 2 O DE ENERO HASTA

SEGÚN RESOLUCIÓN N° 28 DEL 08/01/2014.-

AL

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152103999002001 Daniel Coloma H

2152103999002002 Esteban San Martin

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Fot

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Fot

DEBE
902 .386

9 0 2 . 3 8 6

HABER

902 .386

902.386

RUT
16217948-9

14519750-3

16217948-9

14519750-3

TOTALES : 1.804.772 1.804.772




